
PYMES y los empresarios individuales, en ambos casos con más de 3 trabajadores. De forma excepcional, se incluirán como
beneficiarios las no PYMES que cuenten con un número de empleados entre 3 y 50. 
EXCLUIDOS expresamente: comunidades de bienes y las sociedades civiles, así como las asociaciones y fundaciones, entre
otras.

FONDOS

Serán subvencionables aquellos proyectos que, presentando un carácter innovador, contemplen la implantación de soluciones de
mejora en los procesos (en su totalidad o en cualquier ámbito de su cadena de valor), productos y modelo de negocio de las
empresas, en el ámbito de la Industria 4.0. 

Se considerarán soluciones en el ámbito de la I4.0, aquellas tecnologías que permitan la hibridación entre el mundo físico y el
digital, la comunicación y el tratamiento de esos datos y la generación de conocimiento mediante el procesado y la aplicación de
inteligencia a los mismos, para lograr nuevas aplicaciones de gestión tanto intra como inter-empresas. 

PLAZOS DE SOLICITUD PLAZO DE EJECUCIÓN

PLAZO DE JUSTIFICACIÓN

AYUDA TRANSFORMACIÓN DIGITAL
- ASTURIAS

OBJETIVO

BENEFICIARIOS

Hasta el 31/05/2024 , a las 14:00 horas. Entre la fecha de la primera solicitud
de ayuda y la fecha de finalización del
plazo que se establece en la
resolución de la concesión. 

Hasta tres meses después del fin de la
ejecución del proyecto. 

900.000€ + 450.000€ extras si procediese.



Hasta el 55% a fondo perdido.
Presupuesto mínimo: 10K€
Ayuda máxima: 300.000€ en 3 años (MÍNIMIS)

IBERIA@LEYTON.COM

Avenida de Burgos,
12 28036, Madrid

+34 9183 39664

LEYTON IBERIA SL
CIF: B66286188

IBERIA

INTENSIDAD DE LA AYUDA

Sector Industrial
Servicios Industriales a las empresas (ingeniería, diseño, asistencia técnica, logística, ...)
Sector construcción (epígrafe IAE 50), en lo que concerniente a la ejecución de obras: 

SECTORES INCLUIDOS



Activos Materiales: Hardware, instrumental de sensórica y control, etc.
Activos Inmateriales: Software relativo la implantación y desarrollo de aplicaciones de gestión en el campo de
las soluciones de negocio (supply chain, comerciales, financieras y de RR.HH.) de inteligencia y control y las
relativas a plataformas colaborativas; así como cualquier otra inversión en activos inmateriales necesaria para la
ejecución del proyecto. En lo relativo a implantación de soluciones del tipo ERP (Enterprise Resource Planning:
Planificación de recursos empresariales), sólo serán subvencionables aquellos que integren o desarrollen 10 o
más módulos: Inventario; Almacén; Producción; Ventas; CRM; Cadena de suministro; RRHH; Proyectos; Calidad;
Informes y análisis; Compras; Gestión documental; Ecomerce; Gestión de transporte; Gestión de servicios de
campo etc. En la solicitud deberán detallarse los módulos que se contemplan en la implantación del ERP; en
caso contrario, éste no será subvencionable.
Servicios de consultoría especializada para el desarrollo e implantación de las soluciones. No podrá superar el
30% de la suma de Activos Materiales e Inmateriales subvencionables. Necesidad de aportar 3 ofertas por cada
proveedor superior a 15 K€.

Excluidos: No se subvencionarán los gastos en terrenos y edificaciones, así como los relativos a las sustituciones y/o
recuperaciones y mantenimientos.

COSTES SUBVENCIONABLES
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OTROS DATOS DE INTERÉS 

Efecto Incentivador.
Ayuda con Régimen de Mínimis.
Cumplir con la ley de morosidad (>30.000€).
Mantener los activos subvencionados durante 5 años para bienes inscribibles en un registro público y durante 3
años para el resto de los inventariables.
Mantener, hasta la fecha de finalización del plazo de ejecución concedido, los puestos de trabajo indefinidos en
los centros de trabajo de la empresa en el Principado de Asturias, exigidos en la Resolución de concesión.
Llevar un sistema de contabilidad aparte o asignar un código contable adecuado a todas las transacciones
relacionadas con el proyecto.


